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RECOMENDACÓN No. 16/200~

OAXACA DE JUARfZ, OAXACA. stffi DE JUUO DEL DOS MIL TRES.- - - - - - --

Vistos para resolver loS autos del' expediente número

CEDH/725J(27l/0AX/2002 y iKtJmulado CEDH/I099Jí27l/OAX/2002, relabvos a,
la queja InterPueSta por EUSTORGIO RUlZ~ V lE06AROO OtAVEZ

OIAVEZ,. respeaivameme, en contra de ~ cometldos por el Agerlte

Municipal de santa María Yaviche, Tanette dé Zaragoza, Villa Alta, Qaxaca. La

Comisión de Dered10s Humanos del~ Ubre y Soberano de oaxaca, ha

:~:: ~s~~::~~. ~~n~~n~~o.s_J _~! _~~~I~~~_ ~ _~~_ ~ .a.~_a~
•••• ----- •• ----- ••• -1.- H ECHOS.- .0---- - -- .. ,. -_.- .. - -

1.- Mediante compannllda ef~OOa e1l1elnticuatro de julio del dos mil

os, el que]OSO EUSTORGIO RUIZ Yf!i.CAS marufestó: Que a pnndplO$ del dos

mil dos se salló de Santa Maria Yavlche, Tanetze de zaragoza, Villa Alta,

Qaxaca, en virtud de que tuvo pfo~emas con las autoridades; sin embargo,

ude todos los fines de semana a dicha pobladón en virtud de que ahí está $U

lO... y sus seib-es padres; Siendo' f1SÍ que el dia dos de mayo del dos mil dos.

fue a VISItar a su padre ~ RUIZ RAMOS, y aJando eran

a~xlmadamente las siete horas con treinta minutos, ~ poIicias munlopales

lo detuvieron y lo llevaron a la,¡Arcel por orden de la autoridad munidpal;

excarcelándolo a las dleasels haos con tremta minutos de ese mismo día y,
luego, condUCIdO por onco toPI~ a la coUndanoa con Tanetze; cfJOéndosele

que ya no \o c¡uerian volver a ver en yavk:tle. Agregó que ese mismO dia las

Autondades de Yavid'le fueron a su casa, sacaron todas sus pertenenOa5 y las

pusieron en el patio de su casa; por lo que soliató la mtervención de este

Organismo, a efecto de que se le permita regresar junto con su familia a su

pobladón de ongen.- - - - - - - . - .•••• _..••.••....• - - - - - .. - .. - -

2.· En esa lTlISlTla fecha se inICIÓ el expediente

CEDH/725/(27)J0AXf2002; se admitió la instancia Y se sorlCJtÓ a la autDndad



2.- Ofido sIn numero de echa catorce de agosto del dos mil dos, suscrlto

por las autoridades munlcipaies ce santa Maria Yaviche, Oaxaca, por medio del

/

responsable el Informe correspondiente, mediante oficio 6556 de""k

veinticuatro de julio de) año próximo pasado.- - - - - - _" - - - - - - - - - - - - - - 

3.- En tanto, el quince de octubre del dos rryJl dos, LEOBARDO CHAVEZ

CHAVEZ manifestó que mediante ofido numero 53:de fecha siete de octubre del

dos m!l dos, la autoridad municipal de santa Mar Yaviche le Indicó que a partir

de esa fecha tenia diez días para desaloJ!'lr su casa y sacar todas sus

pertenencias; siendo originado todo ello debld& a la influencia de RAUL GATICA,

dirigente del CIPO, toda vez que no partid¡/'¡ en las mard1as que organiza este
•lider; por lo que teme ser desalojado 'J,Ique se le causen daños tanto en su

patrimonio como en su persona .• - - - ';, • - - - - - - - - - - - - - - - - - _•• - - --

4.- Por lo que a ésta queja' se refiere se dio inicio al expediente

( r H/I099/(27)/OAX/1002; se adm~6 la Instancia y se solicitó a la autoridad

responsable el informe correspondiente mediante oficIo 9707 de fecha dieciséis,
de octubre del año próximo pasadQ.-} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"' - - --

S." Por acuerdo del día vtnl:icuatro de enero del año en curso y con

fundamento en lo dispuesto f)j los artículos 64y lO<! fracción Vil del

Reglamento Interno que rige a jS!e Organismo, se ordenó la acumulación del

ellpediente CEDH/I099/(27)/PAX;2002 al que ahora se resuelve

CEDH!725/(27)/OAXj2002, PClttt1tarse de los mismos hechos vioiatorios de

Derechos Humanos, atribuible al(una misma autoridad, aunque los agraviados

•resultan personas diferentes. -t ------------- ---- ---- -- -,-----
- , , , - , , " " " - - - - " - " , - - i - 11." EVIDENCIAS. - - - - - - - - - , - " - - - - -

l." Comparecencia de 1J;ctla veinticuatro de julio del dos mil dos, por la

que EUSTORGIO RUIZY~~1~ del CO~ocl~iento presuntas violaciones a

sus derechos humanos a la cua¡ a\iexo en copla SImple: - - - - - - - - - - - - " , - 

a) Denunda que por los~rnismos hed10s dirigió a la Procuraduría General

de Justicia del Estado. - -- -- --------- - - - - -- - - - -- - - - -----"""
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cual rinden el informe de autoridad solicitado, en el Que en lo Cond~
refieren; - •. - + - •••••••• - - - - - - - - - - - - - - ... - • - - - - - - - - • - ••• - -

Que el veintiséis de septiembre del dos m~. se hl%O la eIecoón y la toma

de pOSeSIón de las nuevas autoridadl's comunales donde J'Of acuerdo de

asamblea, segun acta de fecha vetf'lbSéis depeptielnbre del dos mIl, uno de los

nombfados fui! EUSTQRGIO RUlZ YESCAS uien fue designado Presldente del

Consejo de Vigilancia, el cual aceptó. QUe el CJatTO de octubre se lanzó la

CJ)I'lVO(atona para tratar asuntos del ESTATUTO COMUNAl Y en su caso su

aprobación; celebninelose la asambÍea el trece de octubre del dos mil,

la aprobaoón del étado ESTAnJTO, incluso por el propio

.vsi'oRIGIO RUIZ YESCAS, como cjudadano y autoridad. Que efectivamente,

mediante acuerdo de asamblea, se determll1Ó separarse de Tanetze de

zaragoza, con lo que el quejoso también estuvo de acuerdo. Que el nueve de

ulio del dos mil uno, un grppo de diecinueve habitantes de santa Maria

Yavlche, demandaron y dlfarrprron a sus autoridades, por lo que violaron los

acuerdos tomados en asam~eas generales anteriores, siendo a partir de esa

fecha en que el C. fU RGIO RUIZ YESCAS comenzó a lncurrir en

IITl!9ularidades en el cum 1(t\lento de su cargo, como el no presentarse a la

ofIdna y no sellar los orlClOS: propios de su encargo, por lo que en asamblea se

le hace la primeral~ de atención. Que en la asamblea de fecha once de

(meo del dos mil 1JnO¡tfue aprobado el aaJerdo entre san Juan Yaee, san

ISIdro Rermna, 5ant:la~Yagalloy santa Maria Yaviche, a efecto de bloQuear

los iMXP50S a la comun;ao de Tanetze, para presionartos en la devoIudón de

las lJIW:iades de la~ Cooperativa de Auto TrartS¡XllteS de PasajeroS

" .~ 9 Pue/jos l/mdOS, flrmandO deEidad el C. EtISTORG10 RUlZ YESCAS. Que
tIebdo a que EUSTORGIO lZ YESCAS nuevamente volvió a incumr en

~..--:= negulandades en el ron Imlento de su cargo, dejando ele cumplirloc. _
_ ca tDtaImente, el dia siete de septiembre del dos mil uno, se reunieron prevIO aviso

:'1:"': todos los integrantes del Comisanado de Bienes Comunales con el fin de tratar
,,, t'

.¡..-.~..;~ .. tal asunto, compareciendo éste, quien recapadtó y señaló que seguirla
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C\eSempei\ando 5tJ C3f9O en forma debida, dándosele nuevamente' ~
oportunidad. Que el tres de noIIiembre, en una asambia, se generó un

enfrentamiento provocado por personas opuestas a los y/uerdos comunitarios,

InteMnlendo EUSTORGIO RUIZ YESCAS en este acto; gdÍpeanóO a los policías y

mayores de vara.. Que después de la aceptación rj.Je hlm el quejoso para

deseillpei\3r su cargo, YOIvió a Incumr en IrregUIa~.como el no ofrecer su

apoyo en las aetMdades que se realizan para la p;tendótl de recursos a tavor

de la comunidad, por lo que la asamblea le impuso esta vez una sanción de $

10,000.00 (OIEZ MIL PESOS 00/100 M. N,.); sin embargo, el catolCe de

:
~: del dos mil uno nuevamente rt!C'OQOCe SU emx y por encontTarse en

'hdad de para pagar su sandón, sebpmmete nuevamente a seguir

peñando su cargo. No obstante; vuelve a caer en la miSma

IrresponsabIlidad por lo que el nueve de tllclembre del dos mil uno se lleva a

bo otra asamblea, en la que éste niega rotundamente cumplir con el

ta1lJO, dICiendO textualmente: -que ,.o es su deseo segUir eolaborando,

firmando Y al.1tOllZando documentoS f'aborados por el pueblo", por lo que

deciden SlISpenderte los derechos Y * le apnea el artículo 24 fracdón 1 del

Estatuto Comunal, asi como el articulo 23 fracción II de la ley Agraria,

recomendándose al COmisariado Inidaf los tramites de priVación de Cleiechos. A

pesar de lo anterior, a tanta ,nslsta"lCla' de su señor padre, lo vuelven a escuchar

y se deode suspender los ttárrutes ~ suspensión de derechos; así, con fecha

catorce de diciembre del dos mU uno:se convoca a asamblea y se elabora un

acta donde nuevamente se mendOtlarittodas las Irr~u¡arldades de EUSTORGIO

RUlZ YESCAS, quien nuevamente ~no ~ntra en razón'" por lo que al final decide

no fim'Iar el acta para recuperar SUS derec:hos. Que debtdo a que los actos

rea1aados por B.JST()RGIQ RUIZ YESCAS comenzaron a proploar agltadooes en

la pobIadón, poniendo en peligro la Integridad colectiva de la comunidad, se

convocó a asamblea en la que se eJabop el acta de fecha diedseís de diciembre

del lbs mil uno, en la que se est1pu'1 ~Que es necesano actuar de acuerdo JI

·~1;{~IEst3tuto Comt.na( en donde otDty8 r;srantias y oIJ/igiJCioneS y que si acaso

•
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algún dudadano llegare a rechazar el acuerdo de la comunkfaq/serán aplicao/S

las medidas Que la asamblea general determine"; en5e9yidit'{a asamblea dictó
;

105 siguientes acuerdos: "PRiMERO: Se aplicará una sMciÓn discIplinaria con fa

cantidad de $ '" 000. 00 (dnco mil pesos con cero ¿~vos). SEGUNOO: SI fa
I

misma person.J reincide se le aplfCiJrá la suspensión ,de los servicios de Agua
I

Potable Y la Energ(a EléctriCiJ. TFRCERO: En casb omiso a las disposidones del. ,
pueblo se le aplicará la separación definitiva" ro,! respecto sobre sus derechos

agrarios que compete al e ComiSdriadO de Bienes Comunales y el Pueb!o~

analizandose y acordándose lo anterior lebido a las actitudes ejercidas por

EUSTORGIQ RUlZ YESCAS. Agregó la autbridad señalada como responsable que
I

deSpu· e ello, el C. EUSTORGIO RUtZ YESCAS volvió a crear un constante
•

)lf¡o9l'lao interc:omunitario, provocando a las autoridades Vdudadanos para caer
•

la violenda, por lo que con fecha veintisiete de diciembre del dos mil uno,

arrestaron a EUsrORGIO RUIZ y~ según los antecedentes anteriores¡,
imponiénoole también las sanciones ;señaladas en los acuerdos de fecha,
ledséls de didembre del dos mi~uno. incluyendo la suspensión del servicio de

agua potable. Siguió manifestando la autoridad, que el primero de enero del dos

mil dos, fueron retenidos en Tanetzp de Zaragoza, veintinueve dudadanos de

santa María Yaviche, cuando trataban de poner en circulaCión la línea de

Autobuses de la Cooperativa de Auto transportes del Rincón de la Sierra Juárez,

partldpando en dichos actos de manera activa el C. EUSTORGIO RUIZ YESCAS

junto con su esposa HERMINIA CRUZ Y su hijo EVER RUIZ CRUZ, quienes

senalaron constantemente a las autoridades retenidas; con ello, los ciudadaoos

analizaron el acto ya que ha violado todos los acuerdos firmados coo

anterioridad; se consideraron CQmo ~traidón a la comunidad~ por lo que

después de ejecutar la suspensió"je derechos agrarios, en virtud de las deudas

contraídas por EUSTORGIO RUIZ YESCAS se decidió hacer el levantamiento del

producto de café que aun quedaba en su parcela porque mas de la mitad lo

";. ;,r, había recogido ya dicha persoj1a; hadéndose ello también como medida

~
.. ":

fitosanitaria del café en la comUl'Jidad; realizándose ello el veintitrés de enero
..+



del dos mn dos. seffilló que a pesar de lo antel1Or, elq~ siguió regresa~
a la comumdad, con constantes provocaciooes; llevando Induso !JI ofioo (SíC:)

con fecha cuatro de marzo del dos míl dos (nrrnado.por la antropóloga AUCIA

MESA BRIBIESCA) donde se 5OIidt1 que se restltuyF' sus derechos, pero resulta

Que en el conterlldo del refe.ido olido, se hacenll'lud\as acusaciones falSas por

EUSTORGIO RUIZ YESCAS; acudiendo constantément:e a Tanetze de zaragoza,

sabiendo de la tensión que exlstia entre esta comunidad y la de santa Maria

YavIche, por lo Que ponía en riesgo a su población, por lo que deciden reiterarle

que se regrese a Tanet2e, como se estable<:e en el aeta elaborada el dos de

mayO del dos 11 dos. Consideró la referida autoridad municipal, por lo

anteriorm expuesto, que siempre se ha actuado conforme a los acuerdos de

, d¿mdose al quejoso muchas oportunidades para recapaatar, pero

'do a que nunca lo hizo Y su permanenoa ponía en riesgo la estabilidad

CDIectIVa, se aprobó aplicar en su mnlra los sistemas l'lOllTIatiVOS lntemos, que

él rrusmo aprobó, para mantener la paz Y la seguridad de la comunidad;

ndo civer.;os documentos para sustentar su Informe, entre ellos: - - - •••

a) Convocatoria y aeta de asamblea de fecha diedséis V veintiséis di!

septiembre del dos mil; rnedlante.4a OJal el QuejOSO EUSTORGIO RUIZ YESCAS

es designado como Presidente deLConsejo de Vigllanoa de $anta Maria YaVJChe.

b) EstaMo Comunal de la,Comunidad de santa Maria Yavlche, Daxaca,

aprobado en la asamblea generaV:le fecha trece de octubre del dos mil. •••••

e) Acta de la asamblea gef1eral de comuneros de fecha tre<:e de octubre

del dos mil, mediante la cual se aprueba el estatuto comunal de la comunidad. -

d) OfiCio nümerCl 7612000 de fecha 8 de octubre del dos mil, suscrito por

las autnridades municipales de Tanetze de zaragoza, Villa Alta, Oaxaca, d1ngldo

al Agente MLridpaI de Santa ,.,arialJVdle, Tanetze de zaragoza, VIUa Alta,

oaxaca, mediante el cual se tes otófga un plazo de setenta V dos hor.ts para
que derel minen si continUan CIlflSiderandose como una Agencia MLrlicpal de

dk:homunlopio. - - - - - - - - - ..... -- - - - •••••••••• - - - - - - - - - -- - --

... 1 M
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e) Acta de asamblea de Santa Maria Yaviche. Daxaca, de fecha c:loc:2 d

didembre del dos mil, mefflilOle la cual señala~ que harán las gestkllle

necesarias para que su comunidad sea libre y autÓnoma.•• - • - - - - - - •••••

f) Oficio sin número de fecha velntlunojí¡;:'dicIembre del dos mil, SUS01tl

por el Agente Municipal de santa Maria YavlChe, Daxaca, dirigido a diversa

autolidades, medlante el cual Informan su deOsión de separarse de la cabecer.

municipal y permanecer como agencia rrlunlClpal libre.- - - - - - • - - - • - - - - - .

g) Acta de asamblea efectuaóa en Santa Maria Yaviche, Oaxaca, de fech

once de febrero del das mil uno, ~a al bloqueo permanente para ~

~ de unos autobuses de la linea ~PuebIos Unidos". - - - - • - - - - • - - - •

h) de fecha ~ de jonio del dos mil uno, SI.lSOitO po

tes de Santa Maria ya....lChf, Qaxa(a, dirigido al Gobernador del Estadc

mediante el cual hacen de su conocimIento dlversos problemas sostenidos co
Tanetze de Zaragoza.•••• - • . l. _. _.... ... .... - -- - _._.

1) Nota pellodistlca de fecha vemtiuno de julio del dos mil uno, pubIcad

eneldianoNotlOasdeestaoudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _•••••••

j) Acta de asamblea de fecha treinta de Julio del dos mil uno, efectuad

en Santa Maria Yaviche, Oaxadl.•'. - - - - _. - - - - _•••• ~ ••••.. - -_ ...

k) Acta de fecha siete elE: septiembre del dos mil uno, suscrltD por Ii

autoneIades municipales de $anta Maria YaviChe, Oaxaca, por la cual AMADO

RUlZ RAMOS padre del quejoso,SOliCita se sustituya aéste del cargo asignado.

t) Acta de asamblea de fecha tres de noviembre del dos mil uno, susoiI,
por las autoridades munlcl~lere Santa Maria Yavlche, Oaxaca, medIante

rual se hace constar que HEQ'OR QiAVEZ MARTINEZ intentó en Uf\a asamb/f

gXpear al señor AMADO WIOS, por lo que se detuvo a estos así ClllTlO

l..fOBAADO OiAVEZ; con la~ de EUSTORGIO RUlZ YESCAS

OTROS, suspendiéndose la asamblea. - .•• - .• - - ••• - - - ••• - •• - •• --

m) Acta de compromiso del Consejo de vigilancia de santa Mar

Yavid1e, Oaxaca, ele fecha catOrce de noviembre del dos mil uno, mediante

cual EUSTORGTO RUIZ YESCAS)!:s sancionado con la cantidad de diez mil pese

-"--.. : '"'-,,-
-~
~.
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II
apred¿lrldose tamblén que primeramente se le privó de la libertad y luego da..1o

anterior se comprometió a cumplir debidamente tOn sú cargo. - - - - •• ~ - - - - 

n) Acta de asamblea de fecha nueve ~lclembre del dos mil uno,

.:¡¡¡¡;•.~,;. efectuacla en santa Maria YaviChe, Daxaca, ~iante el cual se expone entre

otras cosas que EUSTORGIQ RUlZ YESCAS noIaJmple CDn sus obIigadones del

cargo del Presldente del Consep de VllJjla~, PCJf lo que cuestionado ésl:e al,
16Pf'CtO. señala que no es su deseo seguirjdatxxartdo. firmando y autonzando

cIocumentos elaborados por el pueblo, pcr-Io que se ordena destrtulrlo del cargo

en dta y sandonarlo con la separaóón de la comunidad; establedéndose así

~ desde ese acto ía todos SUS dereChos comunales, de conformidad con

el artiaJlo 34 Ión I del Estatuto Glmunal y 23 fracción II de la Ley Agrarta

, debiendo pasar las parceJas comunales del mismo a favor de la

uniclad, bajo la adminlstradón V cuidadO del Comisariada de Bienes

Comunales; parcelas denominadaS en zapoteco 10: YQSEGO, 20: LEEN

BUGUGU, JO: lLAJ-DEN, 40: YUYM y S0: OSA Y SOLAR.••••••• - - - - - --

ñ) Acta de asamblea de fecha catorce de dldembre del dos mil uno,

efectuada en Santa Maria Yavlche, Daxaca, mediante la cual nuevamente se

hace del conocimiento una conducta reprobable a decir de los partidpantes, por

parte de EUSTORG1Q RUIZ 'ff.SCAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -_.

-

o) Acta de asamblea de fecha dieciséis de dioembre del dos mil uno,

efemQ1a en santa Maria YaVltbe, Daxaca, mediante la cual se analiza cómo

sancionar a los sujetos opositores a los acuerdos Y d/sposlooneS del pueblo;

ac:otdándose así aplicar una sanción disepllnaria por la canlldad de aoco mil

pI!SOS; si la persona reincide S\JSPI!l'IderiP los seMcIos de agua pota~ V elegía

eléctrica; en caso orruso a Ia~ disposó)nes del pueblo apficarte la separación
'" 1 Mil defimbvit sobre sus derechos éllQrarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••••• - -

p) Acta de asamblea de fecha ....emtisiete de dloembre del dos mil uno,

efectuada en santa Maria yawerroaxaca, mediante la cual en el punto cuatro

es tratado el asunto de los ~res de cargos"; Infonnándose ahi -los

+---;+... anteeedelltes ~tivos de EUSTORGIO RUIZ YESCAS".• - • - - - . - - ••• - •• -

8
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q) Aeta de asamblea de fecha veintidós de enero del dos mil de

efectuada en Santa Maria Yaviche, Oaxaca, mediante la cual se determina el1t

otras cosas hacer un tequio general y sancionar con una multa de Qulnientl
,

pesos al que lI~are a faltar sin justificación alguna.. - . - - - - - - - - - - •• - _.

r} Escrito de fecha cuatro de marzo del dos mil dos, suscrito por

"Antropóloga AUCA MESA BRlBIESCA, diHgido al Agente Municipal de San

Maria Yavlche, Oaxaca, mediante el cual~ace del conocimiento que se presun

que a EUSTORGIO RUIZ YESCAS se le~n violando sus derechos humanos. -,
s) Acta de asamblea de fecha dos de mayo del dos mil dos, efectuada E. ,

Santa Maria Yavi he, Oaxaca, en ,,Jyo punto cuatro el Agente Municipal hac

del conoci . nte "diversos Problé~S con EUSTORGIQ RUIZ YESCAS'" QulE
I

pu mente dijo que se retil'aría en forma voluntaria porque ya no

. eresa vivir en la comunidad t además porque su esposa es originaria (

Tanetze; señalándose también que debido a ello, la autoridad munidp<

representantes comunales y dJdadanos en general, se trasladaron al domldl

éste, en donde AMADOR;RUIZ y EQU10EL RU1Z, padre e hijo del queJos'

egaron la llave de la puerta de su casa al Presidente del Comisariado (

Bienes Comunales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• -

3.- Escrito de fe<ha veintiséis de agosto del dos mil dos, signado por

quejoso EUSTORGIO RUIZ YESCAS, por medio del cual da contestadón a

vista que se le dio con el \~forme de autolidad. -- - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

4.- Ofido número' 197 de fecha catorce de octubre del dos mil do

suscrito por el Agente del Ministerio Publico de san Miguel Talea de castro, Vil

Alta, Oaxaca, al que an~a copia certificada del acuerdo de fecha nueve (

septiembre del dos mil dOs, relativo a la colaboración practicada a solicitud c

este Organismo, con la ¡ntendón de avenir los intereses de las partes, s

lOgrarlo. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••••• - -.

5.- Comparecencia de EUSTORGIO RUIZ YESCAS de fecha dieciocho (

noviembre del dos mil dos, mediante la cual exhibió: - - - - - - - - - •• - •••• -

9
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I
a) Copia SImple de una CDnStanda de origen Y YedndaCI expedida a su

favor. _•••••••• _ ..••.••...••••• - •••• - _••••. - - - _•• _•. _.

b) Copia simple con f1nnas autógrafas de ks ofidos número 056 y 057 de

fecha ocho de dJdembre del dos mil dos, dlrtg¡dos por el Comisariaclo de Bienes

Comunales y el Consejo de VlgDanda Comunal a los Ce. DAMIAN MARTINEZ

SOUS y JUAN MARQUEZ RAMOS, por los que soo atadoS a una asamb6ea¡

aperobiéndo/OS que de no compa~ se procederia a aplICar en su contra el
estaMocomunal. - - - - .~ __ - _. - - __ o - _ ••••••• __ 0'

6.- Comparecencia del C. OAklAN MARTINEZ SOUS, quien el once de

dldembfe del mll dos Informó que el problema enfrenlado por EUSTQRGIO

RUIZ estriba en que la aLilIridad munICipal de santa Maria yclVlChe le

011 De que él fue quien los ~er¡tregó~ al pueblo de Tanetze el primero de

nero del dOs mili independientemente de que le reclaman el hecho de que

OJando fungía como Integrant~ del Consejo de vigilancia Comunal de su

p:lblaciÓn, se negaba a Rrmar jIC\JefCIos que afectaran lOS intereses de aquellas

Ve-""''' que por no participar en las marchas y manifestadone:s de su
comunidad Iban a sersal1donados. _. _••• - _•• - - - _•• -'" - _. - - - _.-

]" Comparecencia d'1 MANUEL LOPEZ RAMOS V DIONISIO MARQUEZ

YESCAS, secretano del Comlsariado de BIenes Comunales y Agente Municipal de

5antil Maria Yaviche, Oaxaca, respectJvamente, de fecha trece de enero del dos

mil tres, en la cual refirieron que el mottvo de su COl'TlpaI ere loa era con la

finalidad de buscar de JTI<Vlera conjunta con este OrganIsmo, alternativaS de

soludón a los planteamientos de queja formulados por EUSTORGIO RUIZ

YESCAS y lEOBAROO Q-lAVEZ Q-tAVEZ; acordilndose pot ello que se citaría a

las quejOSoS para el día dledséis de enero del dos mtJ tres, para sostener con

éstos un diálogo p.-evio a l,I'\a reuntón general, a efectuarse el ventidós del

mes y ai'lo en cita, tendiente a la sotudón definitiva del conmeto; comparecenda

a la que se anexa: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - • _•••• - - - - - - --

\0
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a) Original del ofido número 61, susaito por el Comisariado de Bil

Comunales de la misma población, por el cual solicita la intervención del

Presidente de esta Comisión." - - - - - -- -_ •••••••••••• - - - - - - - - --

';ii:.~.;." b) Copia del ofkio número 59 de fec:há ocho de enero del dos rrnl tres,

mediante el cual los integrantes del CofhIsanado de BIenes Comunales y

autoridades de la agenda muniCipal en~, señalan a I..EOBAROO Q{AVEZ

Q-lAVEZ que tiene un plazo de ~ita Y dos hOras para lE!vatltlt sus

pertenencias que se encuentran en eli~ de su casa.••••• - - - - - - - • - -,
8.' certlflcación de fecha veinWós de enero del año en CUISO, levantada

por personal de este OrganISmo, por mecflO de la cual se hace constar que

siendo las doce horas de d'1Cha lecha, compareoeron ante esta Com¡sIón

EUSTOR RUIZ YESCAS y l.EOBARDO OIAVEZ QiAVEZ, en atendón a la

/\-Wta .' formulada con motlVOIde la comparecencia y soliotud de la señalada

mo responsable; certificacIón en la que se hace constar la Inasistencia de la

autoridad y que debido a leila, personal de este Organismo se comunicó

telefónicamente con el Agepte Municipal, quien Informó que no habían podido

mparecer a la dta porque habían tenido que realizar algunos trabajos;

redblendose posteriormente la llamada telefónica de HECTOR EDUARDO

OIAVEZ MARTINEZ, quien indicó que le fue informado a su vez que en la misma

fecha, la autoridad y ~resentantes comunales de santa Maria YaviChe,

ceran:lO con sokladura la puerta de la casa de EUSTORGtO RUIZ YESCAS y de

su padre LEOBAROO 01AVEZ. ._ ••• - - - -- - - - ••• - - - - - - - _•• -- - - - --

9.' Cerbtlcadón de fecha velfltitrés de enero del año en CUISO, levantada

por pei5Oloal de este Organismo, mediante la cual se hace constolr que en dicha

fecha, el quepso El/STORGIO RUlZ YESCAS marufestó via telefón¡ca que hacía

unos momentos, su hijo le habia informado que un día antes, las autoridades

roonldpales e integrantes de la f1!Piesentaa6n comunal, baJO amenazas, lo

sacaron de su domicilio y cerral'Cf'l éste con soldadura, ocaslOllando diversos

daños; certil'lcación en la que tambien se hace constar la aceptadón de tales



-, -

""""'. po< ",<te de 0N00lE MANZANO....... "" _ ....,_IJ
Mayor de Vara de santa Maria Y~lChe. - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - _••••

ID,· Dedaraoón del testigo EQUlDEl RUIZ CRUZ. hiJO de EUSTORGIO

RUIZ YESCAS, efectuada el veintiSiete de enero del dos mil tres, qUIen en

síntesis sei'laló que el vemtklós de enero del dos mil tres, se encontraba en su

dOmlOIlo ubbdo en santa María Yavic:tIe, cuando arribaron las autondades

!TU- '";ÜS y otras personas, IJoéndoie -Sifltt de tIJ casa a la buena o te

~, por lo que optÓ ra salirse y luego de eIo, dichaS pei5Ol111S 51!

lntrodujenJn al lTIi$I'lO. Ilevandose vanas ta.CiI1\lt5llaS y objetos de su padre.

pocedeido luego a meter un tleno a la'a;¡.adura de cada una de laS p.¡erm Y

asellafCXlO sok1adura. - - - - _••••• _- -_ •• _•• - - - - - - - _••••••• - _••

11,· pa.etelda de lE06AROO OiAVEZ OfAVEZ de fecha '>óibSietE

del dos iTlIi tres, QUIen hao detCClOOOlNentO tambiblla clausura di! su

"'"",, p ac1"M ame'U en la trIISIl'Ia forma sei\alada por EQUIOEL RUIZ CRUZ.

12.-~ de la fP9'90 HATllDf MARTINEZ l.ClPfZ. ....... & de

I roe\.lIDO OiAVEZ 0iAVEZ., effmllda el "eJllOSol!fE de enero del dos iTlIi be,.

cpel de igual forma rdinó los p:lfItlerlOies del dia 'IelfIbdós de enero del dos

tl1!5, en que fue dausurada con soldadura su vivienda. - - - - • - - - - - _ •• -

13.- Expediente CEDH/l099/(27)1OAX12002. acumulado al $lI'TIlIat

CEDH/72SI(2S)IOAXI2OO2,~ acuerdo de fecha veI.ttJCuatro de enero del

do5lT11 tI'e; e-ped!ellte en el QtIE! obran entre otras WISLllICia5: - - - _••••••

a)~ de LE08AROO QiAVEZ 0iAVEZ,. qtJlel't reata lis

pnnatAes wQ ¡'es a sus chtdlOS tv.Jrnanos. descritas Yo! en el apalUdo de

hedlOSde la Pl'eselte~,·· - - - .. _. _ _ - - - -- _..

b) Copia SImple del ofql numero 53 de fecha siete de octubre: del dos

l1lII dos, mediante el cual )as autoridades municipales y representantes

Comunales exhortan a LEOBAAPO OtAVEZ Q-lAVEZ a desalojar en un plazo no

lM'p'Ol' dl! diez días,Ias~ que hay en su domlcillo.•••••••••••

e) DiYmos~ deducidos del expedll!nte de queja

CEDHJIOl8j(27)/0AX/2001, relativos a la queja que en el mes de dl<:len'ltn del

". ' ..la

12



do> mU "'" ,,""otó LEOBAROO CHAVEZ CHAVEZ '" coo"' d, " '"tori:)
municipal de santa Maria Yaviche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

d) Certificación de fecha catorce de noviemb~ i:!el dos mil dos, relativa a

la comparecencia de lEOBARDQ CHAVEZ CHAVEZ V HECTOR EDUARDO

CHAVEZ MARnNEZ, por medio de la cual eXhlJf1 el afido numero 53 aludido

con anterioridad y copia simple de un -avisoH -por el que se convoca a Inidativa

del CIPO a una marcha, siendo el lugar d)reunión las oficinas del CIPO, el día

dieciocho de noviembre del dos mil dos. -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - --

14.- Comparecencia de EUSTO~GIO RUIZ YESCAS, de fecha siete de

febrero del año en curso, a la que anexó tres fotografías del lugar de los

hechos. -.- --- -- -- --. -- ------ ----- - - - -- - - - - - - - -- - ----

-r."- QfiaD número 10/2003 de fecha doce de febrero del dos mil tres,

lo pOr el Agente Munidpal de Santa Maria Yavlche, Oaxaca, por medio de

la ClJal hace del conocimiento que EUSTORGIO RUIZ YESCAS y LE08AROO

CHAVEZ CHAVEZ, se encontraban arrestados en la comunidad; oficio al que

fueron anexos: - - - - - - - - -. - _. - - - _•• - _. - - - - - - - - - - - _•• - - - - --

al Acta de la asamblea de' la misma fecha, mediante al cual se trata la

problemática sostenida con los¡quejosos y se ordena ~ponerlos bajo arresto»,

dausurándose nuevamente dos casas habitactón, solo que en ésta ocasión se

colocan adobes para cerrat1aS"_ por completo; señalándose que a partir de ese

momento pertenecían a la'co~unidad. _. - - .• - - - - _. - - - - - - - - - - - - - --

b) Acta de asamblea de fecha veintiuno de enero del año en curso,

efectuada en santa Marta fraviche, Oaxaca, mediante la cual se hace del

cOnocimiento la presencta del quejoso EUSTORGIO RUIZ YESCAS en la

comunidad, respecto a qu.leQ la autoridad municipal reitera que su presencia no, ,
es agradable pOr las múltlpies faltas cometidas en agravio del pueblo y se,
aprueba que el veintidós rJe:¡nero del dos mil tres los Asambleístas tendrian que

constituirse en diversos pr~¡os del quejoso para cosechar su café; señalándose

"i~';:: tambIén que de encontra I en ellos alguna herramienta de trabajo ésta sería
, 1 ", "1

l~~·~dealmisada. - ••• - - - - - i 1- --------------.. --.-------------
.,.
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,¡ Acta de eje<:OOó" ''''''''' el """,dó< de '""" del """"te .,j~
la cual se hace constar Que una vez constitujda la sef\alada como responsable

en la casa de EUSTORGIQ RUIZ YESCAS, procedieron a penetrar a su interior y

a inventariar sus pertenendas ron la finarlClad de llevárselas a la Agenoa

Municipal, donde ~estarian a $U disposición por el término de treinta diaS". - - - -

ti) Acta de asamblea de fecha veintruno de enero del año en alfso,

efectuada en santa Maria YiMChe, oaxaca, en la cual se da lectura a un aaa

por medio de la cual se determinó confiscar las parc:etas de lEOBAAOO OiAVEZ

OiAVEZ Yasi mismo dausurar el acceso de la puerta de su casa; acornandose
dat.lSllrar la casa de ésta persona el veintidós de enero del dos mil tres. . - - - -

el ejecución de fecha veintidós de enero del año en OJrso,

~k'""".r.en santa Maria YavlChe, Oaxaca, mediante la cual se hace constar

una vez constituida la sei'lalada como responsable en la casa de LEOBAROO

CHAVEZ OtAVEZ, proceden a penetrar a su Interior y a Inventariar SUS

pertenencias con la finalidad de llevárselas a la Agencia Munidpal, donde

"estarían a su disposición por el término de treinta díasN
; lo anterior a pesar de

r
presencia de las Ce. MATILDE MARnNEl LOPEl y QPRIANA lOPEZ GOMEZ.

16.- certificadón de fecha <b:e de febrero del dos mJl tres, efectuada

por personal de este Organismo, relativa entre otras cosas a la entrevista

telefónica sostenida ron el Agente Municipal de santa Maria YavichE! y QUJen

cijo ser lUCAS MANZANO, Secnfño de la Mesa de Debates instalada un día

antes, quienes COincidieron en SEf'a'ar que se iban a tomar diversas acciones en

contra de los queJosos por hafky regresado a su ccmunldad, negándose a

plOflOIOOllar mayores datos al~. - - - - - ~ ~ ~ •••••••• - - - - - - - - - 

17.- cert:Ificad6o de fedJ;a trece de febrero del dos rrul tres, levantada
, s ....

por per.;onal de estE Orgarusmo, relativa entre otras cosas a la entrevista

sostenida vía telefÓOlc:a con el citado LUCAS MANZANO, qUien se negó a

comunicar al personal conocedor del expediente con el Agente Munidpal de

santa Maria Yavlche, argumentando que la comunidad se había erigido en

t-"!"-F;;... Asamblea V por tanto era ella la ue representaba los Intereses de la misma;



• • ""
oc

" f1,ncll

L

agr'e9i!ndo a pregunta I!)p!esa que 105 quejosos habian sido privados i ¿
libertad desde las veinte horas del día doce de febfero del dos mil tres en,
wmplimiento a los mandatos ele la asamblea,,: ~se había aectdado dejarlos

::~::~~~~~~.~. ~r~~~.~~#~~w_~~~~~ _h~~ _~~n~f~~~
18.· Comparecencia del C. UNO FIW3ERTO YESCAS HERNANDEZ, de

fecha diedslete de febrero del ailo en OJrJ.quien en síntesis manifestó que por

no arodlr a las marchas y plantones q¡oftan1za el aro, ha sido mal viStO por

las autoridades de Yavlche, por Iq ,que muy probablemente por dicha

drcunstanda, el día trece de fet>r'ercfdel dos mil tres, observó que la referida

autortdad Junf n otras personas, lmpezaron a destruir su vivienda construlda

base adobe, mIsmos que iAllizafOO para dausurar las puertas de las

Í'J''''''.'s de LEOBAAOO CHAVEZ CijAVEZ yEUSTORGTO RUlZ YESCAS. - - ••.

19.- Comparecencia del ~uejoso EUSTORGlO RUIZ YESCAS, de fecha

dledslete de febrero del a~o en cUrso, quien en síntesIs refirió que el día martes

once del mes y año en cita, a¡ribó a Santa María YavIc:he en compañía de

lE06AAOO OtAVEZ (HAVEZ, prpcedleno'o a desclausurar sus casas, por Jo que

al dia Siguiente se efeavó una,asamblea convocada por la autoridad municipal y

!os representantes de blene!j comunales; sIendo privado de la Iit.ertad

LEOBARDO OtAVEZ por la noche de ese día en tanto que él 10 fue en la

madrugada del día Jueves; ~ndo ambos en la cárcel hasta las ocho

horitscon trelnta minutos~~I~ catorce de febrero del dos mil tres, en

que fueron trasladados ante Representante SocIal en Talea de castro.- . _••

20.' Declaración de ja e VIOORIA SOSA OSORlO, efectuada el

ÓIE!OSlete de febrero del a~ en OJI'5O, quien se conduce en esencia en los

nusmos términos que UNO AUBERTO YESCAS HERNANDEZ. _••• - . - . - .•.

21.- OfIcio numero SAfll68 de fecha velntidnco de febrero del ai'lo en
•

OJI'SO, suscrito por el Director de Dered'los Humanos de la Procuraduría General

de Justioa del Estado, al que anexó COpia teltif:e:ada de 105 SIguientes

documentos:·· - •. -_ •••• - - - _••. - - - •.. _. - - - - - - - _. - _. - - _. _.

"



u·a) OfIdo numero 20 de fed1a diedsiete de febrero del presente 8i)6,

SUSCritO por el Agente del Ministerio Públk::o de san Miguel Talea de Castro, Villa

Alta, Daxaca, qoien lnfonna que en atendón a la privad60 de la libertad de

EUSTORGIO RUIZ YESCAS y I.EOBAAOO OiAVEZ OiAVEZ, se dio ¡nido a la

AvenguadónPrevia 06/2003.······ _. - - - - - - _. - - - - _•••••• - - - - --

b) Ofido numero 1112003 de fecha catorce de febrero del dos mil tres,

suscrito por las autoridades munldpales de Santa Maria YavIche, Qaxaca,

mediante el cual el día eatorte de febrero del año en Wr50, puslerOO a

dlsp.1sidón del Agente del Mlnlsterio PútilCO de Taléa de castro, Villa Alta,

CIaxaca, a los josos EUSTORGIO RU1Z YESCAS y l..f06AAOO OiAVEZ
QiAVEZ. -- •••••••••••• -----.---- - - - --.- •• --_ •••••• ---

.- certificación de fecha tres ~ juliO del año en curso, en la cual se

blece que el ViSitadO( General Ae la Procuraduria General de Justicia del

Estado, informó en esa misma fecha a personal de éste Organismo, que las,
Averiguaciones Previas 21/2002 Yf6/~003, ¡nidadas en la Agenc!a Ministerial de

Talea de Castro, Villa Alta, con ~<fIVO de los hechos materia de la queja, se

enoJef1tran actualmente en ~1e en la mesa de responsabll1dades de

IJ seMdores pUblicas de la Proct.Jrat:hpia General de Justida del Estado.•••••••
¡ , .

______________ - - - 111.0SpuACION JURlDlCA. - __ -----0+

I Los quejOSOS han SIdO pnvadoS pe manera arbitraria de la libertad personal;

rectwacIos y expulsados de ~ .Funldad por la autoridad; sus pertenendas

han sido sacadas de sus dom~r y éstos han Sido Clausurados con adobes;

elCOJ'Itrándose actualmente~ de todos sus derechos y obllgadones en

Sar1a Maria YaviCtle,~ con elJo no 5010 que no puedan IJSilr,

lIsfrutar y disponer de sus bIenef en dicho lugar, algunos de lOs OJales como
, , le

sus cafetales, están Siendo usufrttctuados por la señalada como responsable;

constituyendo un riesgo a su ~ridad fisica el hecho de que éstos se

presenten en la comunidad; oromstancia que desde lueqo no solo afecta a los

4- ~.""': ~'".~~ ~ ~J:'~::~:~~~~;~~;~"'.'.'.'.'."'.""'.'.'." ..
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apegada o no al pnnapio de legalidad, estipulado en el segundo párrafo del

artioJlo 2~ de la Constitución Pcilítlca del Estado de Oaxaca, que textualmente

sefIala: "8 poder pübIloo y 50S ,epesentantes SOlo pueden hacer lo que la ley

les autonza Y deben hacer, lo que la ley les oroena- el cual éste Organismo

PRIMERO, De "",fonn""" 000 • di","""" "" "" arnrul~ :%
apartado B de la Constltudón Politica de los Estados Unidos MexIcanos; 114 de

la Constitución PoIitica del Estado Ubre V Soberano de,Daxac:;:l; 10, lO, JO, ",.,,
6° fracciones JI y 111, 15 fracdón VII, 24 fracción ;N~ 44 V 46 de la Ley de la

Comlsión Estatal de Derechos Humanos, ~ cot¡to 14, 108, 111 Y 112 de su
Reglamento Intemo; este Organismo resulta competente para conocer y

resolller la presente queja, toda vez que las violaciones a Derechos Humanos,
que han skio materia de 1nvestlgad6n, son atribulbles a una autoridad munk:lpaJ

del EstadO de Claxac:a.- - - - - - - - - ••• -!.. ¡ .. - .. - - _. - _... - .. - - -

SEGUNDO: La autoridad señalada .como responsable manifestó en

sintesis por que a EUSTORGIO QiAVEZ YESCAS se iefiele. que fue su

cond t contraria a la nonnatIvidad jntema de la comunidad, sobre todo como

I rante del Consejo de V1g11andll y el riesgo de que éste provocara un

conflicto interno en la potlIadón, kI ~ mottvó que con fundamento en lo

dispuesto en el estatuto Intemo 00 santa Maria Yavlche, fuera sancionado. Por

lo que respecta al planteamiento de .'lueja formulado por lEOBAROO OlAVEZ

0tAVEZ,. la sei\alada como respÓnsable no efectuó manifestación alguna, a

r de la solicitud formulada pal'Zl tal efecto mediante ofido 9707 de fecha

<le "SoéI:s de octubre del dos mil dos~~········ - - .. - _ - -.. - -. -
TERCERO: Debe dedfse con motivo de lo anteiof, que

Independientemente de que sean cIertos los extremos de la queja presentada

por EUSTORGIQ RUIZ YESCAS y lE06AAOO Q-!AVEZ OiAVEZ, o bien siendo
,

dertiI en SUS términos la aseverad6n de la ser'lalada como responsable; el fondO

de la queja, puesto que la autpridad reconoce haber asumIdo determinada

conO.Jaa hada La parte quejoS¡( oonsiste en determinar si esta se encuentra
•

-~

, _..---
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En efecto, EUSTORGIO RUIZ YESCAS re!}ére en esencia haber sido

privado de la libertad, rechazado en su comunida9' por la autoridad, sacadas sus,
pertenendas de su casa, dausurada ésta, cau~o daños a sus propiedades y

en general, privado de sus derechos; en tallto, LEOBARDQ CHAVEZ CHAVEZ

sei'oaló en síntesis que mediante oficio, la señalada como responsable le IndIcó

que tenia diez dias para desalojar su casa y sacar sus pertenencias, como en

efecto lo hizo al Igual que dausurar su vivienda¡ ello obviamente con la

intención de que abandonara la comuni¡:jad, lo cual aconteció aún en contra de

su voluntad; concluyendose lo anterior, en principio por la Informadón brindada

por la se lada como responsable, quien en relación a EUSTORGIO RUIZ

YE aceptó expresamente tales actos de molestia, motivándolos en una

c ucta a su parecer, reprobable por parte de éste y justificándola en su

Estatuto Comunal; dejando de prolilUnciarse en tanto por lo que se refiere a los

hechos referidos por LEOBARDO (HAVEZ CHAVEZ; circunstancia respectO a la

cual, conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley de la

ComisIón Estatal de Derechos umanos, debe presumirse que es cierta. Debe

decirse tambIén, que la asev ' clón de la seflalada como responsable, por lo

que a los actos de EUSTORGI RUIZ YESCAS se refiere, se encuentra también

acreditada en autos con los ~umentos que para tal efecto fueron exhibidos;,
ello en cuanto a tener por~ tlerta la celebraCión de las drversas actas de

"asamblea a que se refiere y l!l\temas a tratar en cada una de ellas, no asr en el

sentido de Que efectivamente'las aseveraciones asentadas en ellas, en contra de

EUSTQRGIO RUIZ YESCAS ROr la señalada como responsables en las mismas,

fuesen en verdad dertas, Ptles en ellas, aunque se habla de que tal quejoso

había aSlJmido diversas actil:udes contrarlas a la normativldad Interna de la

comunidad, no conlleva a establecer que efectivamente hubiera asumido alguna

postura específica Que se considerara contraria a la normatlvidad interna de la

comunidad; mucho menos que se haya seguido el procedimiento

,"..
, >1'tI,. "

_..
,;'".,,"..,::,
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correspondiente en el que previa las formalidades le ley, especialmente Ia\de

seguridad jurídica, se llegara a tal afirmación: aun randa el citado EUSTQRGIO

RUIZ YESCAS, como éste miSmo 10 acepta, te rle9'Ira a firmar dIversOS

documentos propios del cargo como Presloe/te del ConsejO de VlQllancla,

alegando que si bien dertamente se::::t:unas ocasiones aautorizar o
apoyar con mottvo de su encargo, . adfvidades, ello fue porque

atentaban contra la legalidad; argumento de defensa que en ningún momento

fue sometido a análiSiS por la señalada como responsable; sin que sea óbice

para asegurar lo contrario la Simple extstenda del acta de asamblea de fecha

nueve de embre del 2001, en la que supuestamente el referido quejoso

ue ~no era su deseo ~ulr mlaborando, firmando y al.Il:orizando

mentos elaborados pOr el pueblow ya que en dicha aeta no se contiene la

firma de tal quejOSO ni tampcql se hace algún señalamiento de que éste se

hubiese negado a firmar la misma; surgiendo aquí la controversia relativa a si

efectivamente el quejoso estyvo presente o no en dicha reunión y si dejÓ de

prestar el cargo asignado o ~inadas actividades proplas del mismo, ante la

¡legalidad de estas o bien, romo kl refiere la autoridad, sendl1amente por estar

en contra de la autoridad Vde la comunidad en sí: controversia sobre la que no

se pronuncia este Organismo; pero s{ se afirma categÓriCamente que no exJsüó

el procedimiento legal Pó'ra que la autoridad tvviese por cierta la aseveración

esgnmida por ella Y saqcionara dicha conducta; debiendo pl1!Sumlrse por ello

que la afirmación del quejoso es cierta, en términos de kl refendo en el citado

al'tioAo 38 de la ~ de' la Comtsl6n Estatal de Derechos Humanos al no

sustentar tales aseveJ:ildones la refenda autoridad; esto es, no sustenta de

marM!fiI fehaciente, mediante documento alguno u otra probanu, que los

quejosos, sobre todo EUSTORGIO RUIZ YESCAS, hubiese Incurrido en omisiones

Injustificadas respectD al cargo que ostentaba; o hubIeran participado los

QtM::1J5ti$ actJvamente en actos que perjudicaran a santa Maria Yavlche o Que

éstos participaran directa OIndIrectamente en la retención Que dudadanos de

Tanetzr efectuaron en Q)llba de otros de santa Maria Yaviche; ni señala ni,

PI" 1lI
~..---.-
-~....,n,.,

~
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acredita la autoridad que mediante a/qIin acto en espedI'ico hubiesen~
en algún momento un conflicto interno, entre otras cosas. Por el contrario, de la

propia aseveraó6n efectuada por la señalada directan¡ente como responsable al

momento de rendir el informe de autoridad corres¡:¡oheliente, el cual prueba en
"su perjuicio, se advierte entre otras clrcunsta~s, que aún cuando en el

Estatuto Comunal referido por la autoridad, i~o el trece de octubre del

dos mil (evidencia 2 b), se establece amo 53 comunitaria la multa, no se

establece la cuantia de la misma, por loQ~ a5aJe. arse que la misma es

en térmtnos te estipulado en el art:ioJlo fJ. de la Constftudón Federal, Yaún

""5"'" dicho Estatuto se estipulara cantidad alguna, mayor a la prevista en

el roculo Consntuclonal inYOCado, ésta seria nula de pleno dered'lo ante el

sei'ialamlento previsto en el articulo 38 (racd6n II Inciso f) de la ley de

Derechos de los Pueblos y Comúnidades Indígenas del Estado, que

textualmente señala "las sal'ldOneS-que se impongan en ningún caso atent:iltán

contra los derechos humanos nli Q)lltra la5 garantías indMduales y sociales

eslablecldas en la Coostltudón yeneral de la RepúbfJca"; con techa catOice de

noviembre del dos mil uno, lueso de prtvarse de la libertad a EUSTORGIO RUlZ

YESCAS, en franca contraverpón a dichas disposicioneS, le es impuesta una

multa de diez mil pesos (J..ideJ;lCla 2 m); acordándose también en forma

postenor Imponer una "saoci6n ~p1inaria~ de dnco mil pesos o el doble en

caso de renddencia, a Iosfsuje«ls oposltores al pueblo.; asi mismo, sandonar

coo multa de quinientos~ a a persona que deje de itSlStlr a requio alguno;

sanciones econórrwcas J respecto a las cuales deben esgrimiFse las

coosidef'ildones efect'lJa$s con anteJadón respectO a su Ile9alidad; sanciones
,

que dicho sea de paso, generan obviamente que en las diversas aetivklades

efectuadas por la autoJi~d y represent:<lntes comunaJes ~para dar cumplimiento

al Estatuto Comunal· y ~mandatos de la Asamblea·, aún cuando estos resulten

Ilegales, asiSta la mayori¡¡ de dudadanos o comuneros, quienes puede afirmarse

en bits!' a la lógica Ya la experiéndi, acuden ante el tefl'lO( de ser sandonados,
0Xl dichas canttdades, o bien, para no ser catalogados por la autoridad

..-¡

_..--•-
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municipal y representantes comunales en turno como

comunidad, con el riego de que les sean impuestas penas !)las severas aún. Mas

aun, la señalada como responsable contraViene nuevam~te su normatiVidad al
.f

determinar que ante las deudas de EUSTORGIO RUIZ.ltESCAS con la comunidad

-al na cubrir sus multas-, "levantar" su cosecha de ~{é y asimismo confiscar las

herramienta que en su caso encontraren en sus tbenos, cuando en el mismo

artículo 67 de su Estatuto Comunal se estable,e! en caso de imposibIlidad de

pagar las multas, se sustituirán estas por t:rabajo a favor de la comunidad, lo

cual en la especie no aconteció¡ sin que seafbice para dar un viso de legalidad

a lo anterior, el hecho de que en la fracción VI del artículo 67 del citado

tut~ establezca respecto a las.!',bnciones: ~otras que la Asamblea

rmlnen
, ya que cualquiera que esta fuere, tendría que apegarse a derechos

humanos y a las garantías indlviduale~ previstas en el orden jurídico mexicano,

Independientemente de tener Que 5e9uirse un procedimiento legal para su

imposición, lo cual tampoco actlrltecli... Queda advertido también en autos, que, .
el siete de octubre del año dos rpil, dos, mediante ofldo número 53, el cual•carece de motivación y fundamentación, el Alcalde Municipal así como los, ,
Integrantes del Comisarlado y CqnsejO de Vigilancia de santa Maria YaVlme,

exhortan a LEOBARDQ CHAVEZ ci-tAVEZ para Que en un plazo no mayor de diez

días a partir de esa fecha, d~sálojara las pertenencias Que tuviese en su

vivienda, lo cual propició poste~ormente, al igual que sucedió con EUSTORGIO

RUIZ YESCAl, que sus pertenencias fuesen desalojadas y selladas las puertas

ele la misma con soldadura (evidencias 9, 10, 11, 12) Y luego de que éstos

abneran las mismas, fuesen ~carcelados, trasladados fuera de la comunidad y

bloqueado los accesos de Sil vivienda; ésta vez, mediante la colocadón de

adobes (evidencia 15 a, 11), $'mados de la vMenda de otra persona,

considerada también ~enemlg/de la comunidad; actos que pudieran ser,
Il'lduso constltutivos de delito al no advertirse que la privación de la libertad de

los quejosos, acaecida en di~ersas ocasiones asi como los demás actos de

molestia sufridos en su patrimonio (y de sus familia), se encuentren sustentados

""'"M"'"''l' 'lO'
o

" I '"....



22

1-1,,-
bajo la hipótesis prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, así

como el inciso f) de la fracción 11 del artículo 38 de la Ley de Derechos de los

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxata; planteamientos que va

son materia de investigación y análisis en las averiguaciones previas 21/2002 y,
6/2003, iniciadas en la Agencia Ministerial de Talea de castro, remftidas,.
posteriormente a la Subprocuraduría de Ave(i'guaclones Previas y tramitadas

actualmente, según fue informado por el Visitador General de la Procuraduria

General de Justicia del Estado, en la mesa de responsabilidades de los

servidores públicos de la misma (evldef)Cia 22). - - - - - - - - - - - - - - - - _.

Puede advertl en autos que el copflieto enfrentado por los quejosos y la

autori municipal, así como repre5jrtantes de bienes comunales y consejo de

11.I""llancla, deviene dei conmeto su~do a ia vez entre las comunidades de

santa Maria Yaviche y otras, en (ontra de Tanetze de zaragoza, Villa Alta,
•

oaxaca, con motivo de las irreguJí!ridades habidas en la administración de la

Sociedad Cooperativa de auto tri'nsportes de Pasajeros Pueblos Unidos, que

propició que diversos habitante~e santa Maria Yaviche bloquearan uno de los

accesos a Tanetze de zarago , bajo el desacuerdo de algunas personas,

qulenes levantaron el bloqUeD# ntre ellos los quejosos a decir de la autoridad,

complicándose aún mas el pr lema por lo que se refiere a EUSTORGIO RUIZ

YESCAS, porque al ser su es sa originaria de Tanetze y tener necesariamente

que continuar sosteniendo u~l relación familiar con sus parientes radicados en

dicho lugar, dada la tensión '~e existía entre ambas comunidades y finaimente

ante la retención de vein#eve ciudadanos de santa Maria Yaviche por

habitantes de Tanetze, acadiha en enero del año dos mil dos, propició que los

quejOSOs fueran considerad~ ~ácticamente por la autoridad como per.;onas no

gratas en la comunidad, d~ndose¡e inclusive a EUSTORGIO RUIZ YEZCAS el

carácter de ~Traidor de la Comunldad~ al señalar que este participó activamente
¡

en dicho acto, al igual que su esposa ERMINtA CRUZ Y su hijO EVER RUIZ

CRUZ; considerando la refe~da autoridad al quejoso EUSTORGIO RUIZ YESCAS,
como provocador de una desestabilización social por el solo hecho de realizar

1

, Idlncll_..-...
-~
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actos tendientes 11 defender SUS derechos, como el hecho de llevarle

signado por la antropÓlOga AUQA MESA BRIBJESCA, Integrante (

OAXAQUEÑA DE DEREOIOS HUMANOS, qUien en.relaclón 11 los actt

de la queja, hIlO del conoomiento tan solo que presumiblemente St

violandO sus detedlOs humanos (evidencia 2 r):;¡l5i mismo pof denundo

autondad ministerial actos a:metldos el J perjuicIO, que él conslde
. ¡

deI1tos y iISl como por acudir 11 otras InSOOlcas, como éste OrgaOlsme

cosas, aun cuando pudiera ser del c6nlnlo público que los que;

estuvteron con diversas ~lnadooes de la comunidad o
IdO de l1!allzar algunos nb..miefltDS para exigir sus cIered'K

nleto que enfrentan con su cat:JeJra municjpal Tanetze de zaragoza, 1,
caso hubieran actuado en contra de fi normatMdad comunitaria, atental

en (Cuba de la paz, la tral1QUil~ la seguridad u 00'05 valOres comunl

debe decirse que laS saodones establecidas en el articulo 67 de su ESTA

COMUNAL, que señala que por .el incumpllrnie11to del mismo o bien, e¡

acuerdos de Asamblea, ésta Ip la autoridad muniCipal podrá Impone

SlgUtente5 sanciones: MULTA. TRABAJOS A FAVOR DE LA COMUNIOA(

CASO DE IMPQSIBIUDAO DE fAGAR LA Mtn..TA, (ARCEl MEDIANTE ARRE

llAMADA DE ATENCION, OESTITUOON, SUSPENSIÓN DE DEREQ10S y en

QUE LA ASAMBLEA [)fl'ERMINE, no se encuentran sustenladas en

procedlm~to reglamentaJ por la comunIdad para tal efecto; en prindf

resuJta contrario al principIÓ de legalidad y seguridad jurídica, el hecho que

deje abierta la posibilidad 11 la Asamblea, para determInar que otro tipo ,

sanciones se pueden aplkar a determinada conducta, sin Que se estal)jezca

Ploceclimlento para ellO o b'et¡ se cumpla con éste; por otra parte, si bien la LE

de Derechos de tos PIJeblos,'y Comunidades Indígenas del Estado de Qaxac¡,
(

arvas dispOOOOlles son;de orden pUblico e intefés; social en todo el Estado

según lo disPOne el articulo 1" ele la misma, establecen en su artíaJlo 38 QUe~

..)¡~~ autonclades comunitarias de los pueblos Vcomunidades indígenas, procurarán V

.. IacIministrarán justicia apllcanclo sus sistemas l'lOI1TIativOS internos en cItversos
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él
casos, como el atentarse en UlIItl d de las lOmIas de~ euttura,

servidos comunitarios, trabajos y obras p(lblitas 0l/Tl0 lo sostiene La autoodad;

el inciso f) de la fracción 11 de dicho preceptO, establece que las sanciones que

se Impongan en nlngün caso atentarán contra lOS detectlos humanos nI contra

Las garantías lndlvlduales y sociales establecidas en Ja ConstRudón General de la

RepUblica; señalándose tambIén en dicha Ley, uk serie de formalidades para

lIegat a tomar tales determinaciones, por IQ. que es de sei'\alar que en el

presente caso, los quejosos careden:ln de las garcmtias mfnlmas de defensa,

cnmo saber el nombre específico del a<:USiKb' Ycargos tmputados; asi tamllIél

de uoa persa SU confianza que pudiese aslstinos o cuando menos, de lJ'1

.¡ro,,: I . to en el cual les fuera otorgada la posibilidad de defensa, de ofrecer

bas a su favor, de formular sus alEJIatos V la posibllldad de recurrir las

determInaciones tomadas al respecta: aún cuando en alguna de las actas

leYantJdas al respectO (ew:Iencia 2 n) se establezca que EUSTORGIO RUlZ

YESCAS haya señaJado expresamente ':que no es su deseo seguir colaborando,

timando Y aLltOrU'ando docurnentrJi. elaborados por el pueblo- puesto que en

eIa no se wenta con la firma del Citado quejOSO y no c:ontfene anotadón O

sei"lalamlento alguno en el sentloope que se haya n€9<ldo a firmar la misma V

por ende, bien pudiese haberW elaborado sin su participación; pudiendo

deducirse por el contrarIO, en la toma y ejeeudón de determInaciones, no solo

llegalldad en la ae:tuadón de las autoridades y representantes comunales sino

también a!ellosía, como lo es el caso en que el veintidós de enero del dos mil

tres, cuando lOS Q\.IejOSOS se eQCOfltraban presentes en esta Comisión, sellaron

con soldadura las puertas fJe sus viviendas en santa Maria Yavlche,

aprovechando su ausencia, prqPJPad~a por la misma autondad, quien solldtó a

éste OrganIsmo convocara a una re ión de trabajo entre las partes, a la que
•

úniCamente aslstleron lOS que}050S en la fecha y hora señalada para tal efecto;

no así la señalada como responsable, quien sabedora de tal fecha Y hora,

aptClYedló la opcwtI.JricIad para desarrollar la conducta anteriormente señalada.

Es de señalar también la grave afectación que está recayendo sobre la familia
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l
de los quejosos puestO que es 1SI necho notono Y evidente y por er4;
requiere prueba, Que ron la privación de los derechos de los qlle)0S05,

materializados en la clausura de sus viviendas, el ~ueo de sus bienes y

cafetales, entre otros, se afecta también a sus fa tares más cercanos, sobre,
todo sus esposas, quienes se encuentran atenida la suerte de ellos; personas

respectO a las que la autoridad señalada responsable no manifestó ni

mucho menos acreditó hubiesen efes::tuadl alguna actividad que pudiera

consIderal'5e como delito o falta adminlstrar. por la que tuviesen que soportar

alguna sanción, y aún para el caso de que hubiesen desarrollado alguna

actMdad contrana a la normatMdad, nise advierte que dicha sanción se les

",..ya I esto luego de ser oid.Ís y venddas en el procedimiento,
espondiente que para tal efecto iflStruYese. - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -,

Por lo anterior, debe dedl'5e ue la conducta asumida por la señalada

directamente como responsable, ha sido ooatoria entre otras, de las siguIenteS

disposiciones: •••• -- -------- -- - - -------- - - ._ •• ---- ----.-

COl'61lTUCJON POt..mCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- - - - •••••
t

ArtiaJIo 14,· párrafo segtil'lclo: -Nadie podrá ser privado de la vida, de la

libertad o de sus propiedades.. posesiones o derechos, sino mediante Juicio

seguido ante los tribunales preViamente establecidos, en el que se cumplan las,
formalidades esenciales del PI''fedlmlento y conforme a las leyes expedlóas con

illlteloiidad al hecho", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _•••• - - - - - - ---

Artio.*l16, pálTato prlmero.- ~te puede ser molestado en su persona,

familia, OOmidllo, papeles o posesiOlle5, sino en virtud de mandamiento escnto

di! autandad competente, quefu~ y motive la causa legal del procedimiento".

CONSTtTUOON POLmCA "L, c;rAOO UBRE YSOBERANO DE OW.CA - - -

Artículo 2.- "El poder pu1>llco y sus representantes solo pueden hacer lo

qUl! la ley les alJtOflza y deben hacer, lo que la ley les ordena", - •• - .••••••

Articulo 112. - "La \urisdicd6n ¡ndigena se ejercerá por las autoridades

Cl:lfT'I.Ibtanas de aeuerOo con los usos y costumbres de los p'leblos Y

amndades lndlgenas, dentro del marro del orden jurid'1CO vigente y en los
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términos que determine la ley reglamentaria det' articulo 116 de -~
ConstItución", ••• _, •••••••. __ .•• _ _u_

lEY DE DEREO-tOS DE lOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDlGENAS OEl

ESTADO DE OIlXACA. - - _••• - - - - - - - - - - .• -. -. - •• - -. - - - - - - - - - --

Articulo 29.- ~E1 Estado reconoce la va1ÍdeZ de las normas Intemas de Jos

pueblos Y comunidades indígenas en el á~to de las relaciones famlliares, de la

vida CIvil, de la organ1zad6n de la roo comunitaria y en general de la

prevención V soIudón de conflictOS al" Interior de cada comunidad, siempre V

cuando no contravengan la Con~ PoIftica del Estado, fas Leyes Estatales

Ygentes, ni vulneren Derechos Hunknos de t:erc:erns-, - - - - - _. - - - - _•• - --

(001 CONDUC.TA PARA l&S RlNClONAAlOS ENCARGADOS DE HACER•
PUR LA lEY, ADOPTADO POR LA ASAMBlEA GENERAL DE V

ORGANIZAOÓN DE lAS NAC\ONES UNIDAS EN LA RESQlUCION 34/97 DI

FEOtA 17 DE D10EMBRf DE 1~79. -. _•••••••• - - - ••••• -. - - - - •• _.

Artículo 2°,- ~En el oeJnpeña de sus tareas, lOS l\Jocionarlos encargad(

de hacer OJmpIIr la ley rroin V protegerán la dignidad humana

defenderán los áelechos htJmanos de las perwnas". - _•••••••• - - - - - -

LEY DE RESPONSABILlD DE lOS SERV100RES PUBUCOS Del ESTADO

MUNIOPIOSDE OAXACA.. _.-. - - - _ .•••••• - ••• -. - - - - - - - - - --

ARTiOJlO 56.- "Todo seN OC" público lndependlentemenU! de las obügador

espedficas que al empleo, cargo o comlslón, para salvaguarda

legalldad, honradez, lealtad" Imparcialidad V efidenda que deben

observadas en el desempeño del servido pUblico, tendrá las sigule

d:iigaóones de caráctergene~ incumplimiento generará que se loc

1en responsabllldad adminl~a, dando lugar a la lnst:rucd6n, " ., procedimtento admu'llstratiYo ante los órganos dlscipllnarios y a la apllcack

;~; las 5i'InciOneS que esta ley conSigna, atendiendo a la naturaleza de la oblig

que se transgra:la, Sin perj,ido de sus derechos laborales prevIStos f

normas espedfic:as: 1.- CumpWr con la ~ma diligeocia el servldo que

I!lKXllllelldado Vabstellerse de cualquier acto u omiSIón que cause la susp



naturaleza de las refendas Avenguaciones PrevIas Impida matenal y

jlI idicamelite su resolución.· ••••• - • - • - • - • - - •••• - - ...... - ••• - ••

A15ecret:ario General de Gobierno para que como encargado de conducir fa

,poIibca Interior del Estado '1 las relaciones entre el Poder EjecutiYo y los

- Ayuntamientos, y de conformidad con las atribudooes que le confiere el

o defiáe"'" de ,,<he "'MOO o Im~io"" ,""'" o e)e<d<lo ''''''.do 1'2'
empleo, cal'9O o comisión... 8. - - - - - - -. - - - •••• 1"" ••••• - - - - - - --

Por lo anteriomlente expuestO, fundado y ~. él fin de que la

privación de la libertad de los quejosos EUSTORGI6 RUIZ YESCAZ y lEOBARDO

QiAVEZ 0iAVEZ. así como los demas actos di! molestia ile9llles, recaidos en

sus bienes, posesiooes Y del echOS, sean anaft2ados y en su caso sandonados

para que no queden impunes y se eviten posteriofes actos vIoIeIltDS que

redunden en perjuido de los dtadOs quejOSos; ademas, considerando que de

al.tDs se advierte que el problema que, coofrontan lOS quejOSOS Yagraviados,

CIeriYa del conflicto politico que sost:ieOe la comunidad de santa María Yaviehe

con su Municipal Tanetze dé de zaragoza, Daxaca; con apoyo en los

. los 65 Y 67 de la Ley de la 'f"liSi6n de Derechos Humanos del Estado

Ubre Y Soberano de Oaxaca, este Orglmismo se permite SOlicitar la slguiente:- 

••• - - - - - - - - - - - - - - - - - V, COLABORACJON.·· •• -. -. - - - - - - - -

Al Procurador General de Justicia del Estado para que gire sus apreciableS

Instrucciones al Agenle del Mlnisterio Publico que conozca de las referidas

A'IeI1guacJones Previas 21/2001 y 0612003, a efecto de que sean practicadas

dentro de la misma, tantas y cóantas d1!igencias estuvieren pendientes, a fin de

~ sean resueltas dentro de un plazo no mayor él treinta días naturales

contados a partir de la soIlcitud.Ie colaboración, en atención al excesivo tiempo

transoJrndo desde su inicio. HadéndoseIe patente que, ele no detemunarse

<Ichas irWgatorias dentro dé! termino indicado, ele él dependerá detei1unar,

baJO su más e:stlitta responsabilidad, si debe iniciarse o no procedimiento

administrativo en contra de qUIenes resulten responsables de tal dilación,

ImpOliielld<' seles las sanciones que resulten aplicables; salvo los casos en que la
•

27
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'_'0 20, " '"' fia<do"'" 1, 1I, XXII Y lOOM ..'. Ley 0'900'" del i~'
Ejecutivo, busque los mecanismos necesarios para./uxillar 11 las comunIdades de

santa María Yav!che y Tanetze de de laragozar'aaxaca, para la soIud6n de la

pi obIemática que enfrentan, lo anteriOr ceo la finalidad de que 105 habrtantEs de

ambas comunidades, mantengan relaciones <!rmónicas y se les garantx:e la paz

Ysegundad sodal, 11 erecto de que no se;incum en conductas que violen sus

Deiechos HlJfTliIf'IOS•••••• - - - - - - - - -¡ _ _ - .. -----
Deblelldo lnfonnar las autondades colaboradoras, dentro def témmo de dlllD

lÍaS nabJrales contadOS el partir de su Jegal notfficacIón. sobre la aceptación de

la colaboración soIIcitada.- _•• J. - - - - - - - ••••• _ ••••• - - - - - - --

m n fundamento en lo dispuesto en los articulas 24, fl'aCdón IV, 44,

9 del cuerpo de leyes antes dÍ:ado, 12 Y 51 del Reglamenta Intemo de

este Organismo, esta Comisión se ~ite formular al AdmlnlstradOf Municipal

ele Tanetze de Zaragoza, Villa Alta, aca, las slguientes:- - •• - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - • - - ••• - • VI. rE OMENDACIONE5:- - - - - - - - - - - - - 

PRIMERA: Que se InIcie y corx;1 el procedimiento administrativo en contra

del Agente Municipal de sanE Maria YaviChe, para detenninar su

responsabilidad en las COf'Iductas 11atoriaS a Jos Derechos Humanos de que se

está haciendo víctimas a EUSTOliGIO RUIZ YESCAS y LEOBAROO O1AVEZ

otAVEZ; en su caso, se Impongan ~s sanciones que resulten aplicables.••• ~

SEGUNDA: se aoopten las~ urgentes y necesarias, para que los

iagraviados EUSTORGlO RUIZ~ y l..EQ8AROO OiAVEZ 0iAVEZ, así como

Isus familias, puedan regresari' la Agenaa MunICipal de santa Maria YaVlChe y

Ise les r1!5litUya de manera Irvnedlata de sus bienes y posesiones,

.._. :=::s":e~~. ~_~~ __~_~_~~~_ ~
TERCERA: Para el caso de que los quejosos hayan Incurrido en faltas

administratIVaS que rnet ex:an ser sancionadas, se les respete su derecho de

audiencia Y defenSa, dentro del procedimiento que en términos de ley deba

.~..¡lIIlCiarse al respectO.- ~ ••••••••• - - - - - - - - - - - - •• ~ ~ ~ ~ .. - - - - - - --
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(1(1
De acuerdo a lo establecido en los articulos 102 afltado B de la ConstituEión'

Política de los Estados Unidos Mexicanos y su cor¡élativD 114 de la COnstitución

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaeá, la presente Recomendación

tiene el carácter de pública y no pretende, dimodo alguno, desacreditar a las

Instltudones ni constituye una afrenta o ag~iviO a las mismas o a su titulares;

por el contrario, debe ser concebida como ~n Instrumento indispensable en las

sociedades democráticas y los Estados de Derecho, para lograr su,
fortalecimiento a través de la legitimaciÓn que con su cumplimiento adquieren

autoridad y servidores públicos ante la :íodedad. Dicha legitimidad se fortalecerá

de manern progresiva cada vez que ~ logre que aquellas y éstos sometan su

actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que conllevan el respeto

/'B105 os Humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --,
conformidad con lo dispuesto én el articulo 46, segundo párrafo, de la Ley

de la ComiSión de Derechos Hum~nos del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca,
.¡

se concede al Administrador ~'Tanetze de zaragoza, Villa Alta, Oaxaca, el

térmIno de quince días hábiles¡ tlguientes a su legal notificación, para que de

respuestil sobre la aceptaclón.di esta Recomendación; remiüendo en su caso,

las pruebas correspondientes~ af cumplimiento de la misma, las cuales deberá

enviar en su caso, dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la

fecha en que haya concluid6 J plazo para informar sobre la aceptación de la

misma. De igual manera, hágak del conocimiento de dicha autoridad, que la

falta de presentación de pruebat dará lugar a que se interprete que la presente

Recomendación no fue aceptad~, quedando esta Comisión Estatal de Derechos

Humanos en Ilbertad de hacer pública esta circunstancia. Por otra parte,

publíquese la misma en los términos que corresponda, remítase copla al área de
•

seguimiento y previa notif¡QIclón a las partes, envíese al archivo para su guarda

y QJstodia, conforme a lo disPuesto en los articulas 104 fracción III y 107 del

Reglamento Interno de este Organismo.- NonFÍQUESE y CÚMPLASE. - - - - 

Asi 10 resolvió Y firma el Doctor SERGIO SEGRESTE RIOS, Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, quien

1 lo



"adO MIGUEL ÁNGEL L6PEZ HERNÁNOEZ. VlSltac\Ol' General



e 5USICl'IlO, C)o~ l..icefDado EIX.!A!mo 8AUT1STA CRuz. IXW\ el~ de

>m'••' Ad}Inode ~ CaTw5l6n~ Ol"tchos Hum.Jnas~ r con Iii

fawb:I QUe me cooofeot'l i los .-ticuIol 16 Iii Ley que~este 0rginIsm0 Y 86

de su~ ¡rumo, e E R, T I F I o~ IO!S pre;en trelU copt./I5

1ol0Slála$, SUSCrlt6 por una StQ arI, fiel Y leprOduroón de SU!>

ongif\iIles que tUYt i la ~ Obran dentro del~
CEDl1/72SI(2 Juárez, OaKaQ. ocho de

~1O.doIimj ..••• --1---- -0- 0_.
/.


